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Punto 2 Mensaje N° 3.193 de la Cámara de Diputados, de fecha 1 de octubre de 2025, por
el cual remite la Resolución N.º 3.948: Que rechaza el Proyecto de Ley “QUE DECLARA DE
INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO - INSTITUTO
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA, PARA FINES DE LA
REFORMA AGRARIA, LOS INMUEBLES INDIVIDUALIZADOS COMO FINCAS N°s 158,
445 y 485, TODAS DEL DISTRITO DE EMBOSCADA, DEPARTAMENTO DE
CORDILLERA, PARA LA TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A FAVOR DE LA
COMISIÓN VECINAL KOKUE GUASU, TUPASY POTRERO Y CONCORDIA”, presentado
por los senadores José Ledesma y Javier Vera.

La Cámara de Senadores Acepta el rechazo de la Cámara de Diputados, pasa
al archivo.


